	PUEBLOS ORIGINARIOS


	Sigue el desmonte y el saqueo


	Marcha de las comunidades


	Por ORCOPO (Organización de Comunidad)


Marcha de las comunidades indígenas a Tribunales 

10 de marzo del 2008

Las comunidades originarias, o mejor dicho, representantes de ellas, se movilizaron el pasado miércoles 18 de febrero en horas de la mañana hacia los palacios de Tribunales, para exigir que se frenen los desmontes. No casualmente eran de la provincia de Salta.

Se trata de preservar la vida de nuestros pueblos y en respuesta a las consecuencias de estos modelos de acumulación, en base al saqueo y la contaminación de nuestros Bienes Naturales y Territorios que con violencia se impuso desde la colonización y que continua en la actualidad;, por ello hicieron su irrupción en la sede de Tribunales.  
Han pasado más de dos semanas… 

 

Además total respaldo al Amparo interpuesto por diversas comunidades indígenas de la provincia de Salta ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, para frenar los desmontes Con el avance de las fronteras de expansión, se consuma el despojo de los territorios y sus bienes naturales y que constituye su fuente de vida, donde con total impunidad hay unos más iguales que otros. Todo esto elimina la biodiversidad y modificando el ciclo agrícola utilizando los suelos con monocultivos y cultivos transgénicos, produciendo la degradación y desertificación de estos.

 

 En repudio a los megaproyectos mineros a cielo abierto en toda la cordillera de los andes, que utilizan elementos altamente contaminantes, y grandes volúmenes de agua, contaminando la tierra y el agua, solo Bajo Lumbrera ya contamino tres provincias, la toma de conciencia de las consecuencias de estos proyectos por parte de las asambleas de los pueblos afectados logro frenar algunos de ellos y normas provinciales prohibiendo este tipo de emprendimientos. Estos emprendimientos mineros además de contaminar son subsidiados por todo el pueblo argentino (beneficios fiscales e impositivos otorgados en la década del 90 mantienen su vigencia) y que pagamos con impuestos, sacándolos a la educación, salud, seguridad, justicia, infraestructura, en un país con índices de desnutrición.

 

Pro último, otro de los motivos convocantes es el veto por parte de la presidenta, a la ley sobre protección de glaciares (ley 26.418) que fue aprobada por unanimidad por el Congreso y que fuera fruto de la labor incansable de expertos, organizaciones sociales y ecologistas todos preocupados por la reducción cada vez mayor de los glaciares en el país. La norma impedía que en los hielos y en su entorno se realizaran actividades que pudieran "afectar su condición natural, o que implicaran su destrucción o traslado, o interfirieran en su avance, como por ejemplo la exploración y explotación minera o petrolífera"… 
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